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íéi provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A "W • 

A N U N C I O 
^Para celebrar sesiones en el pró

ximo me^:de Octubre, esta Comisión, 
en^esióh de 25 del actual, aco rdó 
señalar los días 9 y 23, a las tres y 
media de la tarde. 

Lo que se hace-públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Septiembre de 1948.— 
El Presidente, B a m ó n Cañas .— E l 
Secretario, José Peláez. 3006 

X. 
ídmiiístraciÉ de Rentas 

Ü l w de la provincia de ledii 
Relación de los industriales declara

dos fallidos en cumplimiento de 
lo dispuesto en la base 44 y ar t ícu
lo 158 del vigente Rlglamento de 
Industrial. 

Astorga 
Domit i loFernández González, Ven

ta de carnes, a ñ o 1947, pesetas 535,29. 
Antonio Murciégo Alonso, V. fru-

ks. 1947, pesetas 219;39. 
José Belber Martínez, V. pescados, 

i y H pesetas 254,49: 
Vicenta González, Tejidos, 1947, 

Poetas 1.781.31. 

, Serafín Quínte la , V.horchata, 1947, Antonio Domínguez , Cuchil lero, 
pesetas 62,89. . 1946, pesetas 128,72. 

! Dolores Fuente, V. cacharros, 1947, José Santos, Cuchillero, 1946, pe-
pesetas 45,32. setas 32,18. ; 

| Secundo Cortés Rodríguez, F á b r i - Juanita Rodríguez, Peluquera, 1946, 
ca platear. 1947, pesetas 274,22. pesetas 128,72. 

Antonio Montesinos, V. alparga- Manuel Ramos Ferrero, Ar t . p ie l , 
tas, 1947, pesetas 175,50. 1946, pesetas 2l6,56. 

José Muñoz de la Rosa, Abogado, León 
1947, pesetas 645,84. , Rosario Suárez, Abacería , año 1946, 

Vicente González Mendaña , Desta- pesetas 732,92. 
jista, 1947, pesetas 263,25. | L u w ' Fe rnández , V. carnes, 1946, 

Anton ia García Alvarez, Destajis- pesetas 98,97, 
ta, 1947, pesetas 175,50. • \ Clini'o Diez, A. limpieza, 1946, pe-

José Blanco Carro, Sastre, 1947, setas 29,87. 
pesetas 117. \ Manuel Fe rnández , V. c a r b ó n , 

Casfrocontrigo i 1946, pesetas 366,46. . 
José Maestre, Carbón vegetal, a ñ o José An10^0 Arce' Buño le r í a , 

1946, pesetas 737,55. i 4946, pesetas 244. 
y Fabero I Isabel Escapa, V. pescados, 1946, 

Melchor Marqués , V. carnes, a ñ o pesetas 244,31. 
1917, pesétas 238,64. . j Pura Méndez, Confituras, 1946, pe-

La Bañeza setas 128,40. 
Belarmino Rubio, Paqueter ía , a ñ o ' C1^J5te Bar' 1946' Pese' 

1946, pesetas 339,06. I ^ L , Ó A ' K I • o * 
A 4' u * Ur. \T ^„„KA„ IQ/(« •• Manuel Rodríguez, Maquina 2 c. v.,-
Agustín Esteban, V. ca rbón , 1946, ,oo na s 

pesetas 118,80. ' 1946, peseta 133,76. 
F ro i l án García, V. despojos, 1946, Sebast ián Otero, Bar, 1946, pese-

pesetas 38,36. ^ 9 8 243,42. " --
Bernardo Bécares, V. leche, 1946, Rosario Suárez, Figón, 1946, pese-

pesetas 94,05. tas 395,88. ' 
Isabel San Juan, V. leche, 1946, José Valbuena, V, bicicletas, 1946, 

pesetas 49,10 pesetas 160,50. 
Manuel Irusta, Fotógrafo, 1946, pe- Isidoro Pérez, Pe luquer ía , 1946, 

setas 297. pesetas 80,25. 
Constantino Frei ré , Relojero, 1946, Jesús Alonso, Comisionista, 1946, 

pesetas 32,18. . pesetas 85,60. 
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Darío Martín, Comisionista, 1946, 
pesetas ^56,80. 

Serapio Diez, Comisionisia, 1946, 
péselas 256,80. 

Vicente S a h a g ú n Gutiérrez, Con
tratista obras, 1946, pesetas 240,65, 

Isabel^Escapa, Pescados, 1946, pe
setas 513,60. 

Hipóli to Martínez Carro, Piedra 
Art . , 1946, pesetas 144,89 

S imón Alonso; Pe luquer ía , 1946, 
pesetas 80,25. v 

Serafina González, ídem, 1946, pe
setas 160,50. 

Je remías Fe rnández , Zapatero, 
1946, pesetas 321. 

F e r m í n Fe rnández , Profesor M., 
1946,.pesetas 160,50. 

Rafael Mart ínez Durán , A. priva
dos, 1946r pesetas 1.144,84, 

Manuel Arcán , C. obras, 1946, pe
setas 240,75. 

Jesús Martínez, A. privados, 1946, 
pesetas 1.144^4. 

Dar ío Martínez, Maq, eléctr ica, 
1946, pesetas 2.435,52. 

Carolina Fe rnández , Libros, 1946, 
Leandro Suárez, Confituras, 1946, 

pesetas 128,40. 
Benito Uiloa, Confituras, 1946, pe

setas 128,40. 
Delfina RiancUo, Confituras, 1946, 

pesetas 128,40. 
Justa Sebast ián López, Confituras, 

1946,, péselas 128,40, v 
x Julio Méndez, C. obras, 1946, pe
setas 160,50. 

Eustaquio Villaverde, C. obras^ 
1946, pesetas-321. 

Manuel Bernardo, V. frutas, 1946 
pesetas 240,75. 

^Ustaquio Rodr íguez , V. carnes, 
"1946, pesetas 197,94. 

Angel Diez, Chapista, 1946, pese
tas, 200,62.' . . 

E l mismo. Soldadura, 1946, pese
tas 200,62. 

Manuel Fe rnández , A. privados, 
1946, pesetas 572,42, 

•. Nicanor Alvarez, A. maderas, 1946, 
pesetas 1.191,21. 

E n c a r n a c i ó n Carús Suero, C. hues
pedes, 1946, pesetas 243,42. 

María Celsa Alvarez, Comestibles, 
1^46, pesetas 291,57. • 

Eduardo Torres, Comestibles, 1947, 
pesetas 1.297,08. , 

Rosario Suárez, Abacer ía , 1947, 
pesetas 815,12, 

Antonio Gómez, Carro, 1947, pese
tas 126,92. 

Antonio Guijarro, V. frutas, 1947, 
pesetas 440,28. 

Gregorio García, V. frutas, 1947, 
pesetas 110,07. 

Isabel Escapa, V. pescados, 1947, 
pesetas 571,20. 

Eudos ía González, 30 por 100 Cal
zado, 1947, pesetas 325,24. 

María Rodríguez, V. pescados, 1947, 
pesetas 571,20. 

Luis García, Mercería, 1947, pese
tas, 532,51, 

Gabriel Pérez, V. calzados, 1947, 
pesetas 324,27. 

Aurita García, V. calzados, 1947, 
pesetas 270,72, 

Ensebio Cadenas, V.calzados, 1947, 
pesetas 1.082i88. -

Secundino Martínez, V, calzados, 
1947, pesetas 1.082,88. 

Rosfario Suárez, A. limpieza, 1947, 
pesetas 132,887 

Clara Rodríguez, A. limpieza, 1947, 
pesetas 132,88. 

Eudos ía González, A. limpieza, 
1947, pesetas 132,88. 

Dar ío Mart ínez, Mat. eléctrico, 
1947, pesetas 3.611,56. 

Ensebio Cadenas, V. loza, 1947, pe
setas 325,24. 

Federico Tagarro, V. c a r b ó n , 1947, 
pesetas 835,12. 

Juan Vidal , V. ca rbón , 1947, pese
tas 835,16.' 

Nicanor Alvarez, A, maderas, 1947, 
pesetas 1.767,08. 

Emi l io Mart ín Prieto, Plantas me
dicinales, 1947, pesetas 2.754,80. 

R a m ó n Jano, Buñuelos , 1947, pe
setas 271,71. * -

Lucía Casado, Buñuelos , 1947, pe
setas 271,71. 

Raimundo Trec iño , Buñuelos , 1947, 
pesetas 271,71. 

Josefa F e r n á n d e z , Buñue los , 1947, 
pesetas 271,71. 

Manuel Gómez, Helados, 1947, pe
setas 142,80. 

Serapia Rodríguez, Helados, 1947, 
pesetas 142 80. 

Vicente García, Helados, 1947, pe
setas 142,80. 

J o a q u í n Sebast ián, Helados, 1947, 
pesetas 142,80. 

Justa Escapa, Pescados, 1947, pe
setas 271,71. 

Leontina Zapico, Pescados, 1947, 
pesetas 271,71. 

Luciajia de la Rosa, Confituras, 
1947, pesetas 142,80. 

Pura Méndez, Confituras, 1947, pe
setas.142,80. 

Aurora Platas, Confituras, 1947, 
pesetas 142,80. 

Guillermo Pastor, Confituras, I947 
pesetas 142,80. ' 

Emi l io López, Confituras, 1̂ 47 
pesetas 142,80. 

Florentina Velasco, Confituras 
1947, pesetas 142,80. 

Sagrario López, Confituras, 1947 
pesetas 142,80. 

Leandro Sirárez, Confituras, 1947 
pesetas 142,80. 

Pilar Fidalgo, Confituras, 1947, pe. 
setas 142,80. 

Francisco P iñe ro , Confituras, 1947 
pesetas 142,80. 

Justa Sebast ián, Confituras, 1947) 
pesetas 142,80. 

Cayetano Rodríguez, Confituras, 
1947. pesetas 142.80. 
. Fernando Rodríguez, Confituras, 
1947, pesetas 142,80, ' 

Federico Llamazares, Bar, 1947, 
pesetas 285,60, 

R o s á n o Suárez, Figón, 1947, pese
tas, 440,28. 

José Miranda, Soldadura, 1947, pe
setas 111,06. 

Miguel Rodríguez García, Máqui
na, 1947, pesetas 595, : 

Federico Tagarro, Sierra, 1947, pe
setas 714. 

Hipóli to Martínez, Piedra artifi
cial. 1947, pesetas 644,56, 

Asunción Garzo Carrillo, Fea. ga
seosas, 1947, pesetas 222,12. 

Marcelino González, Panadero, 
1947, pesetas 357, 

Jesús Andrés , Pintor, 1947, pese-
tas-357. 

I luminada Santa Tecla, Bolsas pa
pel, 1947, pesetas 357. 

Armando Pérez, Fontanero, 1947, 
pesetas 267,75. 

José Valbuena, Rep. bicicletas, 
1947, pesetas 357. 

Angel Arranz, Sastre, 1947, pese
tas 357. 

Clementina Angelina Castro, Sas
tre,, 1947^ pesetas 357, 
, Maximino ^González, Zapatero, 
1947, pesstas 357. 

José ^García, Zapatero, 1947, pese
tas 357. ; . . 

Carmelo ¡Mesonero, Zapatero, 194/, 
pesetas 357. 

J e r emía s Fe rnández , Zapatero, 
1947, pesetas 357. 

F e r m í n Fe rnández , Zapatero, 1947, 
pesetas 357. 

Alfredo García, Corredor finca5 
1947, pesetas 1.059,08. 

Jesús Martínez Durán , Asuntos 
privados, 1947, pesetas 1.273.24. 



Manuel F e r n á n d e z Rguez., Asun
tos privados, 1947, pesetas 1.273,24. 

Vicente Saha,gún, C. Obras, 1947, 
pesetas 357. 

Manuel Arcán, C. obras, 1947, pe
setas 357. 

Julio Méndez, C. obras, 1947, pe
setas 357. , 

Macario Pozo, C. obras, 1947, pe
setas 178,50. 

Eustaquio Viüaverde , C. f)bras, 
1947, pesetas 357. • 

Rafael Mart ínez D a r á n , Asuntos 
.privados, 1947, pesetas 1.273,24. 

Félix Juá rez Domínguez , Garro, 
19Í7, pesetas 126,92. 

Andrés García Garro, Carro, 1947, 
pesetas 126,92. 

Darío Mart ín, Comisionista, 1947,. 
pesetas 481,49. i -

Quintana del Castillo 
Eustaquio Aguado, -Molino, 1946, 

pesetas 74,^0, ' ^ 
•El mismo, Salto agua, 1946, pese

tas 3,72. v x-
Riego de la Vega 

Darío Rodríguez, Panadero, 19^6, 
peseíao 79,20, 

Santiago F e r n á n d e z Morán , Ven
ta carnes, 1946, 49,45. 

San Cristóbal de la Polantera 
Hortensia Rodríguez, ' V.- carnes, 

1947, pesetas 86,62. 
Jenaro de la Torre, V. carnes, 1946, 

pesetas 86,62. . • -
Delfín Morán, Bar, 1946, pese

tas 118,80. 
El mismo. Bar, 1945, pesetas 108,48. 
Jenaro Torres Alonso, V . carnes,; 

1945, 79,10. 
Santa María del P á r a m o 

Natividad Rodríguez, V. pescados, 
1945, pesetas 80,50, 

La misma, V. pescados, 1946j pe
setas 86,63. 

José J iménez Gabarri, V. retales, 
1946, pesetas 38,36. 

El mismo, V. retales, 1947, pese
tas 43.02. " -.. ; 

Soto de la Vqga 
Emiliano Porrero, Tablajero,¡l946J 

pesetas 108,90. 
Rafael Martínez, Figón, 1946, pe

setas 108,90. 
Máximo Fuertes, Molino, 1946, pe

setas 89,10. 
El mismo. Salto agua, 1946, pese 

las 4,44. 
Emiliano Poreeo, Tablajero, 1945 

pesetas 101,20. 
Rafael Martínez, Figón, 1945, pese 

Jas 10,1^0, 

. Bastillo del P á r a m o 
Santiago Gil , Legumbrgs, 1945, pe

setas 464,60. 
E l mismo, Legumbres, 1946, pese

tas 499,95. 
Fabero 

Melchor Marqués , V. carnes, 1946, 
pesetas 106,42. 

Los Ayuntamientos interesados 
procederán a eliminar de] las ma
tr ículas a los contribuyentes que fi
guran en la presente re lación y pro
h ib i r án bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad el ejercicit) de la in
dustria al industrial que habiendo 
sido declarado fallido, con t inúe ejer
c iéndola y no solvente sus descu
biertos con la Hacienda. 

León, 24 de Septiembre deJ1948.— 
El Administrador de Rentas Púb l i 
cas, (i legible).-V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lugo. 
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liíiistratii iiisliil 
Ayuntamiento de , 

Astorga 
Concurso público en tre empresas o par
ticulares de nacionalidad española, 
para la construcción y explotación ex
clusiva de un Mercado de Ganados 

¡jen Astorga 
La Goraisión Gestora, en sesiones 

de 5 de Mayo y 20 de Septiembre del 
corriente año , aco rdó anunciar un 
concurso públ ico entre empresas o 
particulares de nacionalidad' espa
ñola , para la cons t rucc ión y expío 
tacion excluxiva dé un Mercado de 
Ganados en este Municipio. 

Las proposiciones se admi t i r án en 
lá In tervención de este Ayuntamien 
to durante los veinte días háb i les 
siguientes al de la pub l icac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y en las horas de oficina, 
verificándose la apertura de pliegos 
ante Notario y Mesa presidida por el 
Sr, Alcalde o Teniente en quien de
legue y miembro designado por la 
Corporac ión , a las doCe horas ^ 1 
día siguiente hábi l al del vencimien
to del plazo |dé presentac ión de las 
proposiciones. 

La Corporac ión munic ipa l , , pre
vios los informes que considere opor
tunos, o torgará la conces ión al pro-
ponente que, a jus tándose a las bases, 
presente el proyecto naás completo, 
ofrezca las mejores condiciones eco

nómicas al Ayuntanaiento y r e ú n a 
las mayores garant ías , r ese rvándose 
la Corporac ión el derecho a recha
zar las proposiciones presentadas. 

La proposic ión se a c o m p a ñ a r á de 
los siguientes documentos: Propues
ta económico - administrativa; pro
yecto suscrito por un facultativo; 
propuesta- de estipulaciones y con^-
trato de concesión; tarifas de explo
tación, y poder bastante si se a c t ú a 
en nombre de lercero.-

E l expediente de concesión y de
más antecedentes es tarán de mani 
fiesto en la Secretaría^ del Ayunta
miento hasta el día anterior del ven-
cimient® del plazo de presen tac ión y 
durante las horas de oficina, ; 

Los proponentes, quedan obliga
dos a construir el Mercado, ejecutar 
el ¡proyecto a sus expensas, conser
var en perfecto estado durante el 
per íodo de concesión los edificios, 
dependencias y servicios de merca
do, hasta que reviér tan al Ayunta
miento al finalizar ei plazo de con
cesión abonando al-Ayuntamiento 
durante el per íodo de conces ión el 
cinco por 100 como m í n i m o de los 
ingresos brutos 8por la explotac ión 
del Mercado, así como , el cumpl i 
miento de Jas demás» obligaciones 
que figuran en las bases, comprome-
t iépdose el Ayuntamiento a cumpl i r 
las obligaciones que asume en d i 
chas bases. 

Los limitadores depos i ta rán en las 
arcas municipales antes del t é rmino 
de*treinta días, a partir de la fecha 
del otorgamiento de la escritura, la 
fianza de diez m i l pesetas. 

E l concesionario tendrá derecho a 
explotar el Mercado de Gana-dos du
rante el plazo de cuarenta y cinco 
años como m á x i m o ; contados a par
tir-de la fecha de. la i n a u g u r a c i ó n 
oficial, y se comprome te r á a comen
zar las obras antes de transcurrir-
treinta d ías de formalizar la escri
tura de compra de los terrenos, ter
m i n á n d o l a s en el plazo de dieciocho 
meses, a partir de la fecha de su co
mienzo. 

Las proposiciones se suje tarán al 
modelo inserto al final. 

Astorga, 24 de Septiembre de 1948. 
E l Alcalde, Paulino Alonso. 

Modelo de proposición 
Don .#... , vecino de , con 

documento de identidad, que acom
paña , enterado de las bases del con
curso para la cons t rucc ión y expío-



tac ión exclusiva de un Mercado de 
Ganados én la ciudad de Ástorgs, 
aprobadas por la Comisión Gestora 

> del Ayuntamiento de dicha ciudad, 
en sesiones de 5 de Mayo y 20 de 
Septiembre del corriente año de 1948, 
las acepta ín tegramente , ?om{)rome 
t iéndese a/ejecutar las obras de la 
expresada const rucción, mediante la 
explotación dél mencionado Merca 
do por el plazo de . . . . . años , acom
p a ñ a n d o a la presente propos ic ión 
los documentos requeridos en la-
base quinta. 

(Fecha y firma.) 
2968 N ú m . 585.—168,00 ptas. 

ÜÍSÍTiSlÉI Él jlStlCÍi 

Juzgado de primera instancia 
de Riaño 

Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de Primera Instancia del par
tido de Riaño. s 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que a con t inuac ión se expre
sa, se ha dictado la que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva: ^ . 

Sentencia,—En Riaño, a veintiuno 
de Septiemlire de m i l novecientos 
cuarenta y ocho. Vistos por D, Mar
tín Jesús Rodríguez López, Juez de 
Primera Instancia de Riaño y JSU 
partido, los presentes autos ejecuti
vos instados ptír el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, en nombre y 
representac ión de la Entidad Banco 
Centra!, S, A., domiciliada en Ma
dr id , dirigida por el Letrado D. Luis 
Corral Feliút contra D. Alfredo de 
Prado Baños, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Cistierna, 
sobre pagó de 150.000 pesetas de 
principal m á s otras 25.000 pesetas 
m á s para gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adeladte, hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados a D. Alfredo de Prado Baños, 
y con su valor pagar al Banco Cen
tral , S. A,, la cantidad de ciento cin-
cuenta m i l pesetas, con m á s el i m 
porte de sus intereses, al tipo legal 
desde el día del requerimiento de 
pago, y las ^costas causadas y que se 
causen hasta el cumplimiento de 
este fallo en todas sus partas. 

Notifíquese esta sentencia en la 
forma prevenida a los demandados 
rebeldes. 

Así por esta m i sentencia, lo pro-
duncio, rmmdo y firmo. Mart ín Je
sús Rodríguez.—Rubricado. 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 
. Y ha l l ándose declarado en rebel
día el demandado de que se trata, se 
publica la sentencia dictada contra 
el mismo por medio de este edicto 
que le servirá de notificación, pa
rándo le el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Riaño, a veinticuatro de 
SeptiembrS de m i l novecientos cua
renta y ocho.—Martín J. Rodríguez. 
— E l Secretario Judicial accidental, 
J, Mart ínez Pérez, 

2976 N ú m . 584—88,50 ptas. 

Cédala de citación | 
E u el ju ic io verbal n ú m e r o 559 de j 

1948, por estafa, contra Manuel Ojea' 
Vázquez; en ignorado paradero, se! 
tiene acordado citar al mismo ante 
este Juzgado, Pilotos Reguera!, ,6, 
para el día quince de Octubre, a las 
once horas,-acudiendo con las prue
bas que intente valerse/ 

León, 27 de Septiembre de 1948,— 
El Secretario, Miguel Torres. 
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Requisitoria 
Macias Fe rnández , Abelardo, hijo 

de Pedro y Andrea, natural y vecino 
de Lago de Carucedo (León), soltero, 
de 37 años de edad, de profesión la
brador, apodado *E1 Liebre», proce
sado en causa sumar í s ima n ú m e r o 
291-48, por el presunto delito de 
atraco a mano armada, deberá com
parecer én el t é rmin^ de quince días 
a partir dé la publ icac ión de la pré
sente requisitoria, ante el Coman
dante de Infantería D. Ulpiano Diez 
Ruiz, Juez Instructor del Mil i ta r 
Eventual de León, sito en la Avenida 
del General Sanjurjo n ú m , 2, bajo, 
para responder de los cargos que se 
le imputan, previn iéndole que de no 
hacerlo en el plazo seña lado , será 
declarado rebelde. 

León, a 24 de Septiembre de 1948. 
—El Comandante Juez Instructor, 
Uipiano Diez Ruiz. 2946 

ANUNCIO OFICIAL 

lelaíura de Propiedades 
de MacióD.-Leófl 

E D I C T O S 
Declarado por Orden Ministerial 

la expropiae ión de los terrenos ne
cesarios para la captac ión de aguas 

en el Aeródromo de La Virgen del 
Camino,"finca denominada «El MOIK 
t ico», situada en, el Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo.'y siendo 
de apl icac ión a dicha expropiación 
la Ley de 7 de Octubre de 1939 
(B, [ O . del 12), sobre expropiación 
forzosa, y para cumpli r lo estable-
qido en el ar t ículo 3.° de dicha Ley 
se publica el presente edicto, ¿a, 
cienck) saber a los propietarios y 
titularesjde derechos afectados, ins
critos en los Registros Públicos, la 
fecha y hora en que se procederá a 
levantar sobre el terreno el Acta pre
via de ocupac ión de los mismos. 

Superficie: 388 áreas. Propietario: 
D, Vicente Alonso Arias. Término 
municipal : San Andrés del Raba-
nedo. Fecha de la firma del Acta: 
Día 9 de Octubre de 1948, a las 12 h, 

León, 24 de Septiembre de 1948.-
E l Jefe de Propiedades, Ricardo 
Santos Cabeza. 

2960 Núm. 580.-45,00 ptas. 

Declarado -por Orden Ministerial 
la expropiac ión de los terrenos nece
sarios a la desviación de la carretera 
de La Virgen del Camino al Aeró
dromo (León), situados en la Zona 
del mismo, es aplicable a los mis
mos la Ley de 7 de Octubre de 1939 
(B, O. del 12), sobre expropiación 
forzosa, y para cumpli r lo estableci
do en el ar t ículo 3.° de dicha Ley, se 
publica el presente edicto, haciendo 
saber a los propietarios y titulares 
de derechos afectados, inscritos en 
los registros públ icos , la fecha y 
hora en que ¡se procederá a levantar 
sobre eU'terreno el acta previa de 
ocupac ión de los mismos, 
v Superficie: 1,56 áreas . Propietario: 

D.Raimundo Rodríguez del Valle. 
T é r m i n o municipal: Valverde _jiel 
Camino. Fecha de la firma del Acta: 
Día 8 de Octubre de 1948, a las 12 h. 

Los lindes y d e m á s datos que pue
dan interesar, se facilitarán "en las 
oficinas dé la Jefatura de Propieda
des del Aire, General Mola, 6, León. 

León, 24 de Septiembre de 1948,-
El Jefe de Propiedades, Ricardo 
Santos Cabeza. 

2961 N ú m . 581-48,00 ptas. 

LEON 

Imp. d é l a D ipa t ac ión provincia 
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